
¿CÓMO REALIZO LA
REACTIVACIÓN DEL REGISTRO
DE UN TRABAJADOR DEL HOGAR?

Ingresar a www.sunat.gob.pe, opción “Operaciones en línea (SOL)” y hacer clic en “Ingresar” de la opción
“Mis trámites y Consultas”.1
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A continuación, deberá consignar el número de 
RUC, o consignar el Código de Inscripción del 
Empleador (CIE) en el rubro “RUC”, así como el 
Usuario y la Contraseña de acceso a SUNAT 
Operaciones en Línea, en los campos 
correspondientes. Hacer clic en “No soy un robot” e 
“Iniciar sesión”.
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4 Hacer clic en “Reactivación”

5 Al ingresar a la opción “Reactivación” se mostrará la relación de trabajadores del hogar con estado Baja. Deberá 
seleccionar al trabajador del hogar cuyo vínculo se reactivará.

• Cuando el trabajador del hogar haya sido dado de baja por fallecimiento, por procesos de baja de oficio ejecutados 
por la SUNAT, solo se podrá visualizar su información más no se podrá reactivar el registro.

• Solo se podrá reactivar a los trabajadores del hogar con Situación “Consistente”.
• Deberá consignarse la fecha de inicio del nuevo periodo laboral y de existir, se podrá visualizar el detalle de otros 

periodos laborales del trabajador del hogar con el empleador a través del hipervínculo “Detalle”.
• De requerir reactivar a un trabajador del hogar con Situación “No Consistente”, previamente deberá ingresar a la 

opción “Modificación” para completar y/o corregir la información registrada.

Al consignar la fecha de fin, por defecto el aplicativo mostrará como Motivo de baja: Fin del vínculo laboral.

Se podrá visualizar los periodos laborales del trabajador con el empleador, a través del hipervínculo “Detalle”.

Ingresar a la opción “Personas” / Mi RUC y 
Otros Registros/ Registro del Trab. Del 
Hogar y sus derechohabientes/ Reg. del 
Trab. del Hogar (TH)/ Reg. del Trab. del 
Hogar (TH).



6 Culminado el ingreso de la información, se procederá al registro presionando para ello el botón “Grabar”.

A continuación, se generará el CIR del Alta, que podrá ser descargado, impreso o enviado a una dirección de correo 
electrónico. El Estado del vínculo pasa a “Activo”. Podrá actualizar información del trabajador del hogar a través de la 
opción “Modificación”.


